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VISTO: 

Ref.: Expte. N° 11-69-58330 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de C iencias Económicas 

Córdoba, 06 de octubre de 2009 

El pedido formulado por el SecreCario de Extensión, para que se contrate 
bajo la modalidad de (Ontrato de locación de servicio-profesional Independiente, a la 
Dra. María Luisa Recalde, DNI 5.818.401 y a la Lic. Silvia Elena Aisa, DNI 
18.017. 772; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordeo.anza HCS N° 15108, y elaborado los informes del área ecnnómic:o-liaanciera y 
de la Asesora J u rid ica de la F acuitad; 

Pnr ello y de conformidad a la delegac.ióo otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL V E: 

Art. ) 0
.- Suscribir los contratos de locación de servicios- profesional independiente

con la Dra. María Luisa Recalde y con la Lic. Silvia Elena Aisa seg(io modelos que 
correo a fs. 32/33 y 49/50 del expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase a l Area Económico Financiera a los fines de· instrumeotar el registro 
que establ«e el utlculo 12 de la Ordenanza HCS N" 15/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente a has interesadas, a la Asesora Legal y a la 
Secretaría de Exteusióo de esta Uuidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 7)3 12009 
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